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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200018500. 

  
En primer lugar, obre en autos la respuesta de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de San Vicente de Chucurí en donde informa que 

acató la medida de inscripción de la demanda, la referida respuesta póngase 

en conocimiento de la parte actora 

 

De otra parte, frente a la documental allegada por el abogado Manuel 

Antonio Ramírez, el Despacho pone de presente, que lo requerido en el inciso 

1° del auto de fecha 16 de diciembre de 2021, se refiere a que o bien debe 

aportar mandato judicial a su favor conferido con nota de presentación 

personal ante Notario, o mediante correo electrónico remitido desde la 

dirección de notificaciones judiciales del poderdante al buzón del abogado y 

del juzgado, a fin de poderle reconocer personería jurídica. 

 

Por lo anterior, nuevamente se requiere al profesional en mención, para 

que cumpla dicho requerimiento, dentro del término de cinco (5), contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto. 

 

Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 29, hoy 18 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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